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NOTA N'US 116
I etrn: R . MPF

Ushuaia, C.. de diciembre de 2016.-
Sr. PrESIDENTE
coNnE.10 DF11 IRFRANTF nE USHHAIA
Dn, duan Carlos PINO
0.

Me dirhn a Ud. a pfprtns dP snilditnr la innnrpnraninn del siguiente prnyento de
Resolución p¿lra ser tratado sobre tablas en la 11 a- Sesión Ordinaria, en virtud de los
siguientes fundamentos.

Medinnte ReAninción	 934/7n16 e. te Cnerpo Deh herntivo nprohó
pedido de informe, que fue insistido oportunamente, mediante Resolución CD 355/16
y que, a la fecha, no ha sido respondido. El pedido solicitaba información respecto de
la adquisición y funcionamiento de una plantn móvil elaboradora de h nrmignn y
asfaito en frío.

La solicitud de información al Departamento Ejecutívo Municipai es una
fArm end que la nnrtn OrOninn Muninipni ntorgn a los onncejn ies para poder ejercer
sus funciones, en particul'ar el control de gestión.

El artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2487 establece un plazo de DIEZ
(10) d ías hábiles de su recepcinn parn remitir al nnncejo nelihernnte la informnción
solicitada y prevé, para el caso en que el Departamento Ejecutivo Municipal requiera
un plazo mayor, la posibilidad de prorrogar el plazo en forma excepcional por otros
DIEZ (10) días corridoQ.

Para hacer uso de la prórroga, el órgano que debe remitir la información debe
comunicar -antes dei vencimiento del plazo para la respuesta las razones por las
que necesita un tlempo mayor para enviar la ínformación.

Al presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 1° de la
norma de mención, no habiendo recibido solicitud de prórroga alguna, y habiéndose
insistido (sin respuesta) los pedidos de informe referenciados, propongo nuevamente
la insistencia de las resoluciones y la sanción de apercibimiento para aquellos
funcionarios responsabies del incumplimiento.

Por lo expuestos, sohcito el acompañamiento de los Señores Concejales en
aprobación del presente proyecto de Resolución.	 Lic. Iticardo j. G

CONCEJ

Bloque M.

_

"Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



ARTÍCULO 4°. - De forma.

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich dei Sur son y serán argentinas."

Concejo Detiberante
de la Ciudad de elishuaia

BLOQUE
MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

Concejal Ricardo Garrarnuño

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°. - REITERAR al DPpartamPnto Fjecutivo Municipal, la requisitoria

efectuada mediante Resolución CD f\l' 234/2016, insistida por medio de Resolución

Cn N°355116.

ARTÍCULO 20 , - SÓLICITAR al DPpart2mentn Fjecutivo Municip21 que, en los

términos Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante listado de los

funcionarios a quienes se ha dado trasiado dP las ResoluclonPs menrionacins Pn el

artículo 1° de la presente.

All:914rMi	 '30
! Plut, A--	 .1-ernr- ert..--ew!r•>,	 Lw! n. n.tb:	 anPuueu	 de la Ordereanza

M:inicip2iN° 2487, 21 nepart2mPnto FjPrutivn Municip2ly funnionarins rPsponsahiPs

de la remisión de los informes, exhortándolos a dar estricto cumplimiento a los plazos

para 12 PntrPg2 HP la informarión que sP r2quiPrP HiPsHP PstP connejo nPlihPr2ntP.
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Resolución Numer	 o: 2016 - 1/1

Concejo Ddiberante
de Civaéte gishuaia

"Aiío del Bicentenario de la DeclaraciA de la Independencia Nacional."

40/2013

EL CONCE1O OZLIBEWAYIE

DE LA CIQM1 DE VSEIMIA

W,ESVEL1/E

ARTICULO 1°.- SOLIC1TAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
términos de la Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente
información referida a la adquisición y funcionamiento de una planta móvil
elaboradora de hormigón y asfalto en frío:

1) copia certificada del Expediente OP-8686-2012;
2) fecha de ingreso de la planta móvil al Patrimonio Municipal;
3) en caso que la planta móvil haya abandonado la ciudad, fecha/s y motivo/s de

salida, lugar/es de destino y persona/s o empresa responsable de la misma
hasta su reingreso a la ciudad, y fechals de reingreso a Ushuaia;

4) listado de trabajos de bacheo o repavimentación realizados con la planta, con
detalle de fechas, ubicación y personal klignado al trabajo;

5) estado de la planta móvil, con indicación de tareas de mantenimiento y
Revisiones Técnicas Obligatorias realiladas desde su adquisición, y si a la
fecha se encuentra operativa;	 4

6) lugar físico en el que se encuentra actualmente.
ARTICULO 2°.- REG1STRAR. Dar af Boletín Oficial Municipaj para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 914	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01/0912016.-.1‘
co

ALE \leR0 BEROLA
- ario Legislativo

Con /o Deliberante Ushuala

V.\\
Sílvio BOCCHICCHIO

Vkepresidente 2.9
Concejo Deliberante de Ushuaia

A/C de‘ la Presidencia

Las Islas Malvinas, GeorgiasJ Sandwich del Sur, son serán,Asyntinas
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Resolución Numer 	  o: 2016 - 1/2

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de (ilskuaia	 •

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

40/2013

COW-CE10 DELIBE~E

DE Lil CIVDAD q VSYWAM

USVELVE

ARTÍCULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria
efectuada mediante Resolución CD N° 234/2016, cuya copia se adjunta a la
presente, en virtud del vencimiento del plazo legal . correspondiente y bajo las
condiciones normadas en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2487.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 5 5	 /2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-

ewslativoProsecretar
Doncelo Dei erante de Ushuala

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandtvich del Sur, sony serán Aigentinas
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